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Nota

Número: 

Referencia: Respuesta a Solicitud de acceso a la información pública EX-2018-64333395-APN-
SG#ACUMAR – Reunión Co
ntrol Ambien tal CMR

A: Dr. Andrés Nápoli (farngrupo3@gmail.com),

Con Copia A: Pablo Tosco (DFYAA#ACUMAR), Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR),
Dorina Bonetti (ACUMAR#SGP), Cristian Leopoldo Dellepiane (SG#ACUMAR), Blas Eloy Martinez
(DC#ACUMAR), Maria Jose Perez Insua (DC#ACUMAR),

De mi mayor consideración:

 
Estimado Dr. Andrés Nápoli, tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información
pública solicitado, cuyo trámite fuera caratulado como Expediente Electrónico EX-2018-64333395-APN-
SG#ACUMAR, generado por la Mesa de General Entradas y Archivo de la ACUMAR en fecha
11/12/2018, que ha sido recibida por la Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública
(CDyAIP) a mi cargo, a los fines de articular las acciones correspondientes en cumplimiento de la ley
25.831.

En primer lugar, cabe subrayar que es política de este organismo poner a disposición de la población en
general y de las organizaciones de la sociedad civil, la información actualizada en torno a los avances en el
marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental (PISA). Asimismo, de conformidad con los
postulados esgrimidos en la Sentencia dictada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el día 08 de
julio de 2008, en la actualidad, esta Autoridad de Cuenca, agrupa su información más destacada y la pone a
disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener información detallada sobre las acciones de
saneamiento llevadas a cabo en la Cuenca Matanza Riachuelo a través de su página web
oficial: www.acumar.gob.ar, en constante revisión y actualización.

En relación a su pedido en particular, esos efectos he procedido, mediante ME-2018-64500906-APN-
SG#ACUMAR que se adjunta en archivo embebido (*), a remitir su solicitud a la Dirección General
Ambiental, por ser el área de incumbencia en materia de su consulta, cuya respuesta fue formalmente
remitida por la Dirección de Fiscalización y Adecuación Ambiental, mediante el memorándum ME-2018-



67369434-APN-DFYAA#ACUMAR, la cual se adjunta en archivo embebido (*), manifestándose en los
siguientes términos:

Con el objeto de ampliar la información oportunamente brindada por esta Dirección mediante Memorándum
ME-2018-66176869-APN-DFYAA#ACUMAR; llevo a su conocimiento lo siguiente:

1. En primer lugar, se ratifica en todo su contenido y alcance los Memorándums ME-2018-51230972-
APNDGAMB#ACUMAR y ME-2018-66176869-APN-DFYAA#ACUMAR que se adjuntan en archivos
embebidos (*); dándolos aquí por íntegramente reproducidos.

1) Asistentes a la mencionada reunión de trabajo, señalando su cargo y competencias.

a. Con motivo de la reunión de trabajo que motiva el presente hágole saber que no se ha labrado acta y/o
minuta alguna.

b. Sin perjuicio de ello, los Organismos representados en dicho encuentro fueron debidamente detallados
por Memorándum ME-2018-51230972-APN-DGAMB#ACUMAR; por lo que – inexorablemente- habrá
de estarse a lo allí consignado.

2) ¿Cómo quedó clarificado el rol de cada organismo? Esto es, de acuerdo a lo trabajado en la reunión,
¿qué le compete a cada organismo en cuanto a la fiscalización y control?

Se advierte oportuno señalar que el rol de cada uno de los organismos participantes está definido por las
Leyes, Decretos y Resoluciones que regulan su Competencia “Material” y “Territorial”. Sin perjuicio de
ello, durante el encuentro que motiva el presente Responde, funcionarios de esta ACUMAR presentaron los
lineamientos básicos de un Proyecto de Resolución –actualmente en trámite y próximo a ser expuesto por
ante el Cuerpo Colegiado- cuyo objeto es la derogación de las Resoluciones Presidencia ACUMAR N°
278/2010 y N° 377/2011. Dicho proyecto, expuesto por ante el Cuerpo Colegiado continuará su trámite de
aprobación. En lo sustancial el proyecto de marras –cuyo texto ha sido puesto en conocimiento de los
señores integrantes del Cuerpo Colegiado- supone un nuevo régimen de control industrial y de
fiscalización, como así también un nuevo Procedimiento Sancionatorio y Tipos Administrativos. Por
consiguiente, y teniendo presente que la Ley N° 26.168 si bien supone una “Ley Convenio” y como tal un
“Acto Complejo Federal”, encierra un esquema de concurrencia de competencias entre la Nación, la
Provincia de Buenos Aires, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y ACUMAR como Ente Autárquico del
Poder Ejecutivo Nacional; resultó de vital importancia poner el texto en cuestión en conocimiento de las
autoridades locales para, sobre esa base, poder trabajar en un esquema de óptimo de concurrencias legales y
administrativas.

3) ¿De qué manera se llevará a cabo la fiscalización coordinada?

Se hace saber que la “Fiscalización Coordinada” en realidad supone un esquema de “Fiscalizaciones
Conjuntas” que se desarrollarán a instancia de ACUMAR o de alguna de las autoridades ambientales
locales. Tales supuestos se hallan expresamente contemplados en el proyecto de Resolución puesto en
conocimiento de los señores integrantes del Cuerpo Colegiado y tiene por objeto de la optimización de
recursos.

4) Toda otra información adicional que considere Ud. relevante, remitiendo la documentación que
acredite la información suministrada.

Se hace saber que esta Unidad Organizativa carece de toda otra información relevante que haga al objeto de
la presentación en trámite.

Esperamos que las respuestas remitidas hayan podido satisfacer su demanda de información y quedamos a
su disposición para cualquier otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le informamos que también puede
solicitar vista del EX-2018-64333395-APN-SG#ACUMAR en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB



de 10 a 17 hs.

(*) Al visualizar la presente nota y los memorándums mencionados se recomienda el uso del software
Adobe Acrobat Reader DC (de acceso gratuito), se esa forma podrá acceder a los archivos embebidos
presionando el clip de documentación adjunta. Ello significa que al ser un documento con firma digital, la
documentación adjunta tiene el mismo carácter.

Sin otro particular saluda atte.





República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria


Memorándum


Número: 


Referencia: EX-2018-64333395-APN-SG#ACUMAR - Solicitud de Acceso a la Información Pública


Producido por la Repartición: DFYAA#ACUMAR


A: Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR), Bernardo Nicolas Di Maggio (DGAMB#ACUMAR),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
SEÑOR DIRECTOR GENERAL:


Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación a las actuaciones epigrafiadas.


En orden a ello, y a efectos de cumplimentar lo requerido por Memorándum ME-2018-64500906-APN-
SG#ACUMAR de fecha 11 de diciembre de 2018 ampliando así lo informado por esa Dirección General
mediante Memorándum ME-2018-51230972-APN-DGAMB#ACUMAR; me permito infomar lo siguiente:


a. En primer término, se adhiere y -por consiguiente- se remite en todos sus términos a lo explicitado
mediante Memorándum ME-2018-51230972-APN-DGAMB#ACUMAR.


b. En segundo lugar, no obran registros de Actas y/o Minutas que se hubieran labrado con motivo de la
reunión a que refiere la solicitud de acceso a la información en trámite.


c. Del mismo modo, y a título meramente colaborativo, se hace saber que en dichas reuniones de
coordinación se expuso el proyecto de Resolución por el que se derogan -entre otras normas- las
Resoluciones Presidencia ACUMAR N° 278/2010 y N° 377/2011.


Por consiguiente, resultó de interés para este Organismo Autárquico contar con la opinión de las
autoridades locales de modo de poder, así, perfeccionar el esquema de concurrencia de competencias y
colaboración interagencial en el ámbito de la Cuenca Hídrica.







Toda vez que el proyecto de Resolución a la fecha se encuentra en trámite; solicito a Usted quiera tener a
bien hacer saber al requiriente que una vez aprobado, el mismo se publicará en Boletín Oficial.


Saludo a Ud. muy atentamente





		numero_documento: ME-2018-66176869-APN-DFYAA#ACUMAR

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		fecha: Martes 18 de Diciembre de 2018

				2018-12-18T10:08:34-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		usuario_0: Pablo Tosco

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección de Fiscalización y Adecuación Ambiental
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo

				2018-12-18T10:08:40-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE












República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria


Memorándum


Número: 


Referencia: Solicitud de acceso a la información pública EX-2018-64333395-APN-SG#ACUMAR –
Reunión Control Ambien
tal CMR


Producido por la Repartición: SG#ACUMAR


A: Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR), Juan Casavelos (DFYAA#ACUMAR), Pablo Tosco
(DFYAA#ACUMAR),


Con Copia A: Cristian Leopoldo Dellepiane (SG#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Uds. a fin de solicitarles, acorde a sus competencias e incumbencias, remitan a esta
Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública (CDYAIP) la información requerida
en la solicitud presentada por el Dr. ANDRÉS NÁPOLI, en carácter de Director Ejecutivo de La Fundación
Ambiente y Recursos Naturales (FARN), que ha sido recibida el día 10/12/2018 mediante nota ingresada
por la Mesa de Entradas, Salidas y Archivos y que fue caratulada mediante expediente electrónico EX-
2018-64333395-APN-SG#ACUMAR, reclamando una ampliación de la respuesta remitida por NO-2018-
51497613-APN-SG#ACUMAR, a la solicitud de información pública presentada el 26/09/2018 mediante
nota oportunamente ingresada por la Mesa de Entradas, Salidas y Archivos y que fue caratulada mediante
expediente electrónico EX- 2018-47730105- -APN-SG#ACUMAR en la cual en base a los motivos
fácticos y los argumentos jurídicos expuestos, manifestó que “el día 02/07/2018 ACUMAR, el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sustentable, la Subsecretaría de Gobierno y Asuntos Políticos del Ministerio de
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, OPDS, ADA y APRA realizaron una reunión de trabajo para
coordinar el control ambiental en el territorio de la Cuenca Matanza Riachuelo. Según el sitio web oficial
de ACUMAR en dicho encuentro se planteó la confección de un documento que reúna las pautas, normas y
competencias propias de cada autoridad de aplicación para luego avanzar en otros aspectos como la
integración de las bases de datos, la circulación de información entre organismos y una mejor
coordinación de los operativos. A su vez, ACUMAR informó que se encuentra actualizando su normativa
de control donde se incluye la realización de un empadronamiento de establecimientos industriales y de







servicio radicados en la Cuenca Matanza Riachuelo”. Ante ello requirió:


1) Remita copia del acta respectiva a la reunión entre ACUMAR, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sustentable, la Subsecretaría de Gobierno y Asuntos Políticos del Ministerio de Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires, OPDS, ADA y APRA, celebrada el 02/07/2018, donde consten los puntos del orden del
día y lo resuelto en cada uno de ellos.


2) Los compromisos asumidos por cada una de las autoridades que participaron de la reunión, así como
los objetivos propuestos y los plazos en los cuales se prevé el cumplimiento de los mismos.


3) Toda otra información adicional que considere Ud. relevante, remitiendo la documentación que acredite
la información suministrada.


En respuesta a ello, la Dirección General Ambiental expresó mediante ME-2018-51230972-APN-
DGAMB#ACUMAR:


“1) Que no se han realizado acta en las reuniones. Las mismas son mesas de trabajo donde participan las
autoridades de las distintas jurisdicciones. En particular, en relación a la mesa de trabajo que refiere del
día 2 de julio de 2018 y en la que participamos representantes de ACUMAR, APRA, Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sustentable, ADA y OPDS se trataron temas vinculados a la PLANIFICACION DE
ACCIONES DE CONTROL SOBRE ESTABLECIMIENTOS. COORDINACION DE CRITERIOS DE
FISCALIZACION Y CONTROL AMBIENTAL POR PARTE DE LAS AUTORIDADES DE APLICACIÓN.


2) 3) En consecuencia y en línea con lo ya informado, es preciso destacar que las mesas de trabajo que se
llevan a cabo con las autoridades no necesariamente implican compromisos entre las partes a instancias de
evaluación e intercambios de criterios, tal cual el normal desarrollo de dicha reunión. Podemos agregar
que tener bien en claros los roles que cada autoridad ejerce es el tema inicial. Asimismo, se sentarán las
bases y se formularán los protocolos que serán fundamentales para la labor que cada organismo
desarrolla.


Todo lo antedicho en el marco del “Acuerdo Interjurisdiccional de Asistencia Técnica y Cooperación


Recíproca en Materia de Fiscalización y Control” que fuera suscripto por las autoridades ambientales ya
mencionadas, el día 8 de junio de 2016, en Ciudad Autónoma de Buenos Aires.”


 


Ante ello, en el presente requerimiento manifiesta, en base a los motivos fácticos y los argumentos
jurídicos expuestos en la nota embebida como archivo adjunto, que la respuesta recibida resulta
insuficiente para conocer el contenido de la reunión, sus resultados y su aporte a la recomposición
ambiental de la cuenca y al cumplimiento del mencionado fallo de la CSJN.


En razón de lo manifestado precedentemente solicita informe:


1) Asistentes a la mencionada reunión de trabajo, señalando su cargo y competencias.


2) ¿Cómo quedó clarificado el rol de cada organismo? Esto es, de acuerdo a lo trabajado en la reunión,
¿qué le compete a cada organismo en cuanto a la fiscalización y control?


3) ¿De qué manera se llevará a cabo la fiscalización coordinada?


4) Toda otra información adicional que considere Ud. relevante, remitiendo la documentación que
acredite la información suministrada.


Asimismo transcribo las limitaciones impuestas por la Ley 25.831 REGIMEN DE LIBRE ACCESO A







LA INFORMACIÓN PUBLICA AMBIENTAL, en su artículo 7mo:


ARTÍCULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada
únicamente en los siguientes casos:


a) Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales;


b) Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en
cualquier estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal
desarrollo del procedimiento judicial;


c) Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;


d) Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;


e) Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos no
se encuentren publicados;


f) Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o imprecisión;


g) Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes y
sus respectivas reglamentaciones.


h) La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de autoridad
administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo previstos por las
normas de las respectivas jurisdicciones.


Este requerimiento tiene un plazo interno de vencimiento de 5 días hábiles. De tal modo que requerimos
que su respuesta sea remitida a la CDYAIP antes del 18/10/2018.


Ante cualquier duda o necesidad de articulación con otras áreas del organismo, estoy a su disposición.


Saludo a Ud. muy atentamente










Buenos Aires, de noviembre de 2018.-



SOLICITA SE PROVEA INFORMACIÓN 



ACUMAR (Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo) 



G¼~i'1;~ 
\ '.J. . . ·. AGOS!INP.VAU.ONE 



Sra. Presidenta 



Dorina Bonetti 



s / D 



"--.__/ ··" • ..••.. •. • . .. ,,i,:sA DE ENTRADAS 



La Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN) 
representada en este acto por su Directo Ejecutivo Andrés Nápoli, DNI 16.329.779, 



constituyendo domicilio en Sánchez de Bustamante 27, 1° piso C.A.B.A, para todos los 



efectos del presente, ante la funcionaría de referencia respetuosamente me presento y digo: 



!-OBJETO 



Que de conformidad con lo establecido por el Artículo 41 de la 



Constitución Nacional, el Artículo 13 de la Convención Americana de los Derechos 



Humanos, el Artículo 19 de la Declaración de los Derechos Humanos, la Ley 25.675 Ley 



General del Ambiente, la Ley 25.831 sobre el Régimen de Libre Acceso a la Información 



Pública Ambiental y la Ley 27.275 sobre el Derecho de Acceso a la Información Pública, 



vengo a solicitar al organismo a vuestro cargo informe acerca de las cuestiones que infra se 



formularán. 



11 - FUNDAMENTO FÁCTICO Y JURÍDICO: 



A- ACUMAR ha realizado una reunión de trabajo con las 



autoridades ambientales de las jurisdicciones que integran la cuenca. Según la publicación 



en el sitio web oficial del organismo, dicho encuentro se realizó a efectos de planificar y 



coordinar las acciones y criterios de fiscalización y control. 



Ante ello, esta Fundación presentó una solicitud de información, 



por medio la que se pretendía acceder a las actas de dicha reunión. La información 



requerida resulta de fundamental relevancia para conocer los criterios de control, las 



responsabilidades de cada jurisdicción y el cumplimiento de la sentencia de la Corte 











Suprema de Justicia de la Nación que pesa sobre el Estado Nacional y la Provincia y la 



Ciudad de Buenos Aires. 



Corno respuesta el organismo a su cargo manifestó que no se labró 



acta de la reunión, señalando que no se asumieron compromisos ni se establecieron 



objetivos, sino que se trató de una "reunión tendiente a clarificar los roles de cada 



organismo y buscar la manera de llevar a cabo las tareas de fiscalización de manera 



coordinada".· 



.·,-, La respuesta recibida resulta insuficiente para conocer el contenido 



de la reunión, sus resultados y su aporte a la recomposición ambiental de la cuenca y al 



cumplimiento del mencionado fallo de la CSJN. 



B- En lo que respecta al acceso a la información, cabe destacar que 



el artículo 1 ° de la Ley sobre el Régimen de Libre Acceso a la Información Pública 



Ambiental Nº 25.831 garantiza "el derecho de acceso a la información ambiental que se 



encontrare en poder del Estado, tanto en el ámbito nacional como provincial, municipal, y 



de la Ciudad de Buenos Aires, como así también de entes autárquicos y empresas 



prestadoras de servicios públicos, sean públicas, privadas o mixtas". Asimismo, en cuanto 



a qué se considera información ambiental, la misma ley establece " ... toda aquella 



información en cualquier forma de expresión o soporte relacionada con el ambiente, los 



recursos naturales o culturales y el desarrollo sustentable. En particular: a) El estado del 



ambiente o alguno de sus componentes naturales o culturales, incluidas sus interacciones 



reciprocas, así como las actividades y obras que los afecten o puedan afectar 



significativamente; b) Las políticas, los planes, programas y acciones referidas a la 



gestión del ambiente ... (. . .)" (Artículo 2°). 



Se suma a ello la Ley Nacional Nº 25.675 - Ley General del 



Ambiente de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental-, la cual en sus artículos 16 a 



18 establece la facultad de todo habitante de "obtener de las autoridades la información 



ambiental que administren y que no se encuentre contemplada legalmente como 



reservada". 



A lo expuesto, se alinea también la Ley Nº 27.275 de Derecho de 



Acceso a la Información Pública, que establece que toda persona humana o jurídica, 



pública o privada, tiene derecho a solicitar y recibir información pública, no pudiendo 



exigirse al solicitante que motive la solicitud, que acredite derecho subjetivo o interés 











legítimo o que cuente con patrocinio letrado (Art. 2°). Asimismo, en el Art. 7° determina 



los sujetos obligados a brindar información pública, entre los cuales se encuentra la 



Administración Pública Nacional, conformada por la administración central y los 



organismos descentralizados (inc. a). Siendo la Autoridad a vuestro cargo un ente de 



derecho público interjurisdiccional en el ámbito del Poder Ejecutivo de la Nación, se ve 



regulada bajo el ámbito de la norma en cuestión. 



En conclusión, considero que la información ambiental constituye 



uno de los pilares fundamentales para llevar a cabo una adecuada gestión ambiental, y 



resulta indispensable para evaluar el resultado de las políticas implementadas y apreciar las 



previstas para el mediano y largo plazo, constituyendo un requisito esencial para que la 



sociedad conozca, comprenda y participe en las decisiones que puedan afectar su propia 



calidad de vida y la de las futuras generaciones. 



111 - INFORMACIÓN SOLICITADA 



En razón de lo manifestado precedentemente solicito informe: 



1) Asistentes a la mencionada reunión de trabajo, señalando su 



cargo y competencias. 



2) ¿Cómo quedó clarificado el rol de cada organismo? Esto es, 



de acuerdo a lo trabajado en la reunión, ¿qué le compete a cada organismo en cuanto a la 



fiscalización y control? 



3) ¿De qué manera se llevará a cabo la fiscalización 



coordinada? 



4) Toda otra información adicional que considere Ud. relevante, 



remitiendo la documentación que acredite la información suministrada. 



IV-DERECHO 



La presente solicitud se enmarca, en primer lugar, en lo dispuesto 



por el Art. 41 de la Constitución Nacional, que expresamente consagra la protección del 



medio ambiente (y la obligación por parte de Estado por proveer información ambiental y, 



por parte de los particulares de proteger el ambiente) y en los Tratados incorporados al Art. 



75 Inc. 22 de la Constitución Nacional. 











Se suma a ello la Ley Nacional 25.675 (Ley General del Ambiente) 



que consagra el derecho de "todo habitante" de obtener de las autoridades la información 



ambiental que administren y que no se encuentre contemplada legalmente como reservada 



(Arts. 6, 10 y 16). Conjuntamente con Arts. 1°, 2° inc. a) y 3º de la Ley Nº 25.831 sobre el 



Régimen de Libre Acceso a la Información Pública Ambiental y los Arts. 1 ° y 4 ° de la Ley 



Nº 27.275 de Derecho de Acceso a la Información Pública 



V - FORMULA RESERVA 



De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 9º de la ley 25.831, 



formulo reserva de promover la pertinente acción judicial por la eventual falta de respuesta 



o ante una respuesta parcial a mi pedido. 



Asimismo, de configurar la información recibida una violación a la 



normativa de protección del medio ambiente, formulo desde ya reserva de ocurrir ante la 



justicia en procura de una protección del derecho vulnerado. 



VI- PETITORIO 



Por todo lo expuesto, solicito: 



1. Se me tenga por presentado y constituido el domicilio legal 



denunciado en el epígrafe. 



2. Se tenga presente el derecho invocado en el apartado IV y 



por formulada la reserva del apartado V. 



3. Se provea la información requerida en los plazos 



establecidos por la ley 27.275. 



Sin otro particular saludo a Ud. muy atte. 



/J-v/J.! 
/ /.~>:.-=~~---'/ ,...,:::_; 



DIRECTOR E)ECUTIVO 
FUNDACION AMBIENTE 



Y RECURSOS ~-j.6,TIJR/1.LES 
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1 Folio 684.• PRIMERA COPIA.· Poder general: 



'1~-·;-



2 . RECURSOS NATURALES (ARN)" a favor de Andrés M. NÁPOU y otra.· <;\. 
't:¡ 



3 ESCRITURA NÚMERO CIENTO TREINTA Y OCHO.· En la ciudad Autónoma de :~¡ 
4 Suenos Aires, capital de la Rep~blica Argentina, a dlez de junio de dos mil trece, e:,}' 



~ ~ 
~ s ¡ ante mi, Escribana autorízante, comparecen el selior Daniel Alberto SABSAY, '.Í{ 



1 ~ 
6 viudo, argentino, con documento nacional de identid~d número 10.134.006, Y iii 
7 Andrés Maria NÁPOLI, casádo, argentino, con documento nacional de identidad :Í'.)I 



•. it•.;·\s,•( 
~ • 1){¡~,!··ect 



R 8 número 16.392.779, d~mtclliados legalmente en la ca1le Tucumán número 255,-6"" iú@::: 
~ ~-· 



,: .: =~: :· ::::=-...,:::.:.00::: ~.1':.:,: .. ::·' ......•. ·, ... :::·.·. 
11 ténnlnos del artículo 1002 inciso e) del Código Civil, doy fe; así corno que ·:. 



12 manifiestan actuar en su cafácter de Presidente del Consejo de Administración y .j;_;: 
' ,rrA 



~f;¡ 
13 Director Ejecutivo, respectivamente, de la "FUNDACIÓN AMBIENTE Y :fi 



. \i~; 
14 RECURSOS NATURAi.ES (ÁRN)", (CUIT 30-64463335-3) y en nombre y :r, 
15 I r~presentación de la misma, justificando su existencia como PERSONA JUR/~iCA :11if 
16 con el Estatuto unificado de fecha 15 de abril de 2002 aprobado por la Inspección ."/ · 



1 :• 
17 General de Justicia con fecha 20 de agosto de 2002 segúQ resolución 735, que E>n J\ 
18 su original tengo a la vista y en fotocopia certificada obra agregada al folio 5i'7 ;~! 
19 protocolo del ano 2011 de este mismo Reg;stro, doy fe, y del .que resulta: Que la ~; 



20 fundación está dirigida y administrada por un Consejo de administración ,ri 
f 21 compuesto por cinco miembros que durarán en el cargo tres años, i .. '._. 



22 correspondiendo al Presid6nte· def Con5ejo de administración la representación J:i 



23 legal de la fundación.- El CARÁCTER y AUTORIZACIÓN que tienen pera este .·.!.·,'..-_Ir' 



2• ¡·acto-se acredíta con las actas qrJe en .sus originales tengo a la vista y en fotocoPi~'s "" ~ 
t, 
~? 25 certificadas agrego a la presente, doy fe, asl cerno que los comparecientes ~d ... -
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N,016235150 ;tttl\l 
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i ¡:_~_}_~_· .. ; m:ifiesta.n la vigencia. del estatuto, cargos y autorización invocados.- Y los 1



1 



:
6 
.. 



r !":,}-. comparecientes contmuan 01ctendo: Que en el .. caracter invocado confieren ~7 



1 ~Jt PODER GENERAL a favor de los actuales Director Ejecutivo y Directora ejecutiva l 28 



~ ¡< ' \ 



'¡ \1f'. . 9 }$'fi Adjunta, respectivamente, senor André~ Maria NAPOLI, titular del documento ! 2 



l iW nacional de identidad número 16.392. Ti9, y senora Ana DI PANGRACIO, titular 130 



J (il del documento nacional de [dentldad nú~ero 28.231.864, para que actuando en 1
31 



:•}>i!¡';:J\; > , ' 
lt3/J;:\¡f~- forma conjunta y/o indistinta intervengan .. en todos los asuntos, causas.y negocios 



1 32 



-t,,.:- r.:i·. ! f {t~ que actuaímente la Fundación tenga pendientes y en adelante se Je susciten. A tal 33 



¡¡ [0J..i j ¡~ fin la parte apodera~a queda facultada p~ra realizar los' siguientes actos;· a) 34 



j [!'.{, ADMINISTRACIÓN: Administrar todos ·1os bienes muebles, inmuebles, 35 
1, ¡!,., 
n ,'!V ~ l)~i automotores y semovientes que aotuakn-ente posea o que ingresaren a su 3



6 



f¡ 1~t '°' ij rw patrímonio por cualquier causa, razón O títuJa, con facultad para efectuar en elfos 37 



h !fl1·: 



íl ~ \li~ las reparaciones que fueren necesarias pata su conservación, pagar !os gastos de 
38 



,1 , .. l) ¡t~.' ¡~,-~~ministración, tasas e impuestos de toda lndole, cobrar cuentas, alquileres o '"
9 



t:J'[t,j~, l\:.)j.' ', 
1-f{@l~ r~\ afrendamientos, créditos de cualquier naturaleza y origen, hacer o aceptar 



40 



"S'---. it\i 
• \(j) cesiones de derechos, créditos y valores, daciones en pago y garanttas de 



41 



'
., ¡,,¡_, . 



~:~, II tf\ cualquier naturaleza;. efectuar toda clase de pagos, aún cuando no fueren los 
42 



~j !f\'. ordinarios de la admt0istración, aceptar o verificar pagos por consignación, ha~er 
43 



¡; i1/: novaciones que extingan obligaciones anteriores o posteriores al mandato, 1
44 



}j ti~ amortizaciones, subrogaciones, renuncias, femisiones o quitas de deudas, \ 4
5 



I'' &.ih 
¡j \ · f~? extinguir obligaciones por cualquier causa legaf, renunciar o aceptar renuncias de f 



46 



; t~···· 1};: 



~IÍ, i[~'·::::,h;:::t:~:~:::i:np::os~:::::rct:: ~::: :~:::º;e:a:::~ :: 
' ~· 1 ~; tt con !a administración, bajo cualquier forma y condiciones, tanto con personas 1



1



1 
49 



1¡ ~J fL __ fi'.: flsicas como 1urfd1cas, públicas o privadas del país y del extenor, prestar o exigir 
50 
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pudiendo asegurar las mismas con garantfas reates o personales, 



li 
3 retirar la correspondencia y fos valores, giros, certificados) cargas y encomiendas·. (1/t 



4 terrestres o marftimas consignadOs a su nombre, suscifüir avisos, recibos y demás tf(¡:J; .· 
s resguardos, dar recibos. y cartas. de pago, ·tomar y despedir empleados. b) /,-:,. 



6 JII GESTIONES ADMINISTRATIVAS: Gestionar ante la administración públ/ca y :.:'.1.,.•,:,';,'::,: ... · .. i.:' .•. ~,:;.·. 
7 autoridades nacionales, provinciales, mUnicipales o privadas y sus dependencias .... __ 



ª I en general, Administración Nacional de Aduanas, empresas de servidos :f: 
9 sanita~os. electricidad, gas, correos y teléfonos, Administraclón Federaf de J.:;, 



10 Ingresos públicos; Dirección General lmposttiva, Direcciones de Rentas y/o de. 



11 Recaudación, y ante .cu~quler otro organismo autárquico o privado qoe fuere 



.;¡; 
:~)~ 
·f{i. 
,t!~' 
,:·:, 
({, 



12 J menester, toda clase de a;untos de su competencia, con facultad para presentar 1,¡ '. . 
13 escritos, reclamos, peticiones, trtu,tos y docuffientos de toda índole, cobrar y f1í 



''"·1 
i 4 pefoibir, notificarse de las resoluclor¡es que recaigan, solicitar reconsfderaciones e ;.;;(:. 



15 interponer toda clase de recursos contra las mismas y realizar cuantos más actos /;,!. 



! 1 
16 fueren necesarios para el desempel\o de su cometido. e) OPERACIONES W] 



~{~~ 17 BANCARIAS: Presentarse ante todas las entidades bancartas y financieras, 
1 . 



18 ¡ públicas o privadas, para realizar todos los actos propios de su actividad, Abrir, '''' i¡:J 



: = :-;,~ =.~:: '"'.:=:::::.:::::::: !,;)r.•.I,1.: 



21 entidades financieras o de crédito en todo el ámbito de la República.Argentina, ya 



22 1 sean casas centrales, sucursales o agencias; efectuar depósitos en dinero y otros 



23 valores en las mismas, girar contra díctJas cuentas. efectuar depósitos en cajas de 



;;\~ 
;rn ·,-~ 
1,: 



24 ¡ ahorro, a plazo fijo, con cualquiera de fas modalidades vigentes o a crearse en lo i,:~ 



25 /sucesivo, e>d:raer y retirar total ·o parciálmente dichos fondos, renovarlos, girar, -1~-
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¡ J k.t.; 
1~1 l1:~ endosar, retirar dinero1 depositar valores, acciones, y cualquier otros títulos o 26 



Ll _ ~¡.: papeles de Comercio, endosar, aceptar, librar, renovar, o cancelar cheques, vales 27 



~~{ ti :~::::r::; c::::~i::r ::i::o y':.t:::I c:::~=:~:q:::~h·:::::, ::::: :: 



!_-,_:,:,_,_:,,:·· ti estados de cuenta conformartos u observarlos, comprar inoneda extranjera. d) ,



1



30 



lt!; INTERVENCIÓN EN JUICIOS: lnte1Venir en defensa de sus intereses en toda 31 



0 ~- 1 



rn ff;t clase de juicios que deban sustanciarse ante ios Tribunales de la Nación o de !as 1 32 



·~ ¡,,r 
f ;i f~ Provincias, o de cualquier otra jurisdicción, ~orno actor, demandado o interesado, 33 



,, -.. r~ .. t~ ya sean clvl1es, comerciales, federales, laborales, corrtencioso--administrativo, 34 



t! r;J.i criminales, o de cualquier otra clase, fuero y jurtscÍÍ~ión, iniciándolos y 1
35 



/:] r~ prosiguiéndolos por: todos sus gradoo e instancras y hasta su completa ¡ 36 



1 :l, 1 terminación, pres~n~ndose ante los se~';;res Jueces y Tribunales competentes, 1



1



37 



t¡~: ¡tJ con escritos, escrituras, documentos1 testigos y cuantos justtficativos fu ren 38 



~.j ffii [! ~t menester, pudiendo pcner y absolver posiciones, prorrogar y declinar de 39 



~ •. 1 ~~; jurisdicción, decir de nulidad, prestar y exigir Juramentos y cauciones jurato 1as, 40 
~~:.¡ ,,, 



l
;"¡ r., , ,1 , - A· oponer y rechazar excepciones> segul!' ·ejecuoiones, producir informacto es, ¡ · 



¡n t1{i entablar y contestar ;oda clase de demandas y reconvenciones, compromete en l •2 
·_~_-_:'.~ ¡ ''i ' 1 



11::$.': 



t·,j rtB árbitros, recusar, tachar. solicitar la venta y remate de los bienes de sus deud res, ~3
-



w ') f~~ compulsas de libros, autos de quiebra, concursos cMles, reconocimient 
!d f~J 
:_:._?.~ , rifi firmas, cotejos de letras, embargos preventivos, definitivos e inhibiciones y sus 45 



Í)i~¡ f~l mi! levantamientos, desalojos, lanzamientos, secuestros, aplicación de pen S y 46 



[l ·¡ Wf: multas, nombrar martilleros y toda ciase de peritos y síndicos liquidadores, 
f,"j IJ!J 
~ ,j ~11 su remoción, asistir a juicios verbales, a juntas de acréedores y de verfficacló 
1:'. ji r-.:í· ) 
Ü;l 1t créditos, aceptando o Impugnando tos mismos, conceder quitas y es ras, 1



1
49 



i:l.._J proponer, aceptar o rechazar concordatos o la adjudicación su cumpHmien o e 50 
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el N" 130611279568/3 



el cQ-ntt!nírlo y form~ dei docume.nfo. 
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MINISTERIO. de 
RELACIONES EXTERIORES 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 
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EN SEttO DE ACTVAO!ó1~ HO'ft..Jilf"-L 'C'.€.1.'fcSS~-11'".~ 



: -·- .--""· 



CFNJ~ 



' 











', 
1 



' 



1 
A ¡ 



; 



\ 



i 
;;¡ 



T 014058717 
#!1:--
rttt · 
(fj\ 



~1: ),¡,;_, 



Buenos Aires, 17 de ·junio 



En mi carácter de escribano 



de 2013.-



Adscripta del Registro 217 de esta ciudad, 



CERTIFICO que la reproducoíón anexa, extendida en S(CINCO) 
ttt 
f"' ¡ 1i!. 



foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe. %j, 
{Í.1' 
?Vi'{ 



la presente certificación se expide a solicitud de la "FUNDACIÓN AMBIENTE Y X>,¡, 



~( 
RECURSOS NATURALES (ARN)", para ser presentada ante quien corresponda.- ~} 



tii 
;~ ~~ : 
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República ~ I\~. 
Argentina, en virtud de las facultades qne le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma '~ ·.e:· 



y sello del escribano 1NEStLEt:J1ARAM0S. 



obrantes en el documento anexo, presentado en el día de· la fecha bajo 
,,-~~¡;¡ '~%'1°', 
), ~~Q--: 1 el N° 1-30617295569/A · . La presente legalízación no juzga sobre 



F¡ .';;l t5 fi :1 ;- 1 ~, rf :ri: . el contenido y forma del documento • 



..... --~-·---·~ 
Buenos Aires, lunes17 cle,Junio,de201S, .. ·. 



/ . _~11,, 



ESC.Ll~ -~¡tt 
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LEGAllZADORA 
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i1 
2 recursos de inconstitucionalidad e lnaplicabllidad de la ley y demás recursos ~!iJ 
3 legales y desistir de ellos, intervenir en incidentes, solicitar ventas de bienes, 



4 celebrar arreglos y transacciones, cobrar y percibir, dar recibos, tomar posesión de 



5 bienes y valores, firmando las actas e instrumentos correspondientes, otorgar 



61 protestos y protestas, suscribiendo las escnturas y documentos respectivas. La 



7 [ parte otorgante deja constancia que la parte apoderada queda facultada 



s ampliamente para actuar bajo el procedimiento de mediación y conciliación, 



9 estatui,Jo por las Leyes 4.573 y 24.635, Decreto 1071195 y normas 



10 complementarias. e) COBRAR Y PERCIBIR:. Demandar, cobrar y percibir créditos 



11 de cLlalquler naturaleza, 'mtereses, rentas, alquileres, valores, giros, cheques, 
.• . . ....... 



12· ,pag_aré.s, y cualquier suma de dinero o crédito, frutos, y valores de toda naturaleza 



13 qwe le corresponda por cuafquier causa, suscribiendo IOS recibos, resguardos, 



14 ~rtas de pago y cancelacioiies. f) PODERES: Conferir poderes generales 'o 
15 ¡ especiaJes, revocarlos y otorgar otros nuevos y sustituir é¡ presente en todo o en 



1 
16 1 parta. g) ESCRITURAS: otorgar y firmar las escrituras públicas y los documentos 



17 I prlvad:'s que fueren menester para ejecutar los actos enumerados con !os 



1 . 
18 requisitos propios de su naturaleza o que se pactaren con arreglo a derecho. Y en 



19 general practicar cuantos más actos, gestiones1 trámites y dJHgencias sean condu-



20 j centes al mejor y más amplio cumplimiento de su mandato, dejando constancia 



21 que las facultades enumeradas son solamente ejempJificatlVas y no !imitativas ni 



22 taxativas, pudiendo hacer uso de cualquier otra que viere convenir. Se deja 



23 Jconstanola que el mandato que antecede sólo se considerará revocado cuando Jo 
i 



24 haya sido expresamente por escritura pública, por cuanto el hecho de que !a parte 



25 mandante intervenga personalmente o por intermedio de otras personas en los 



' • __ H __ ,_ -• 
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¡¡ ¡~~-----------· ---· ·---- ---- N-~~~~~1-~~I 
f,l:L:,;: ~~· asuntas confiados a la parte apoderada, na revoca este mandato. LEIDA y ¡ 26 



( ~fl ratificada firman los comparecientes, por ante mi, doy fe. - D. A. SABSAY .• A. M. ! 27 



tl mí: NÁPOLI.- Hay un sella. Ante mí, Inés Elena RAMOS.- Concuerda con su escritura J 2• 
~:¡ 1-~{1 l 
5¡ ¡}j matriz que pasó ante mi al foHo 684 del RegiRr'o 217 de mi adscripción. Para la 129 



l) \~}~ poderdante expido· esta PRIMERA COPIA en tres fojas de· actuación notarial \ 3º 
V u , 
!,'.i \1 numeradas correlativamente de la N 016235150 a la presente, que ñrrro y seilo en 1
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[J ~~ el lugar y fecha de su otorgamiento. - 1 
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REPUBLICA ARGENTIN4 
MINISTERIO de 



1 RELACIONES EXTERIORES 
1
· COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 



f. País: REP .. 
1 El presente dad, 
l 2. Ha sido fiíinado p 



. 1; Qn;f'n ar,j-1''1;1 /.>J1 r.ffli<f ·. , 



i · 4, Lleva el ,l.,i¡.,/!im!,re <leí . 
. BUEl>!OS AIRES. .. , 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria



Nota



Número: 



Referencia: Respuesta a Solicitud de acceso a la información pública EX-2018-47730105- -APN-
SG#ACUMAR – Acta Con
trol Ambiental CMR



A: Dr. Andrés Nápoli (farngrupo3@gmail.com), FARN (Sánchez de Bustamante 27 piso1° CABA),



Con Copia A: Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR), Bernardo Nicolas Di Maggio
(DGAMB#ACUMAR), Daniel Guevara (DT#ACUMAR), Pablo Tosco (DFYAA#ACUMAR), Dorina
Bonetti (ACUMAR#SGP), Cristian Leopoldo Dellepiane (SG#ACUMAR), Blas Eloy Martinez
(DC#ACUMAR), Maria Jose Perez Insua (DC#ACUMAR),



De mi mayor consideración:



 
Estimado Dr. Andrés Nápoli, tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información
pública solicitado, cuyo trámite fuera caratulado como Expediente Electrónico EX-2018-47730105- -APN-
SG#ACUMAR generado por la Mesa de General Entradas y Archivo de la ACUMAR el 26-09-18, que ha
sido recibida por la Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública (CDyAIP) a mi
cargo, a los fines de articular las acciones correspondientes en cumplimiento de la Ley N.° 25.831.



En primer lugar, cabe subrayar que es política de este organismo poner a disposición de la población en
general y de las organizaciones de la sociedad civil, la información actualizada en torno a los avances en el
marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental (PISA). Asimismo, de conformidad con los
postulados esgrimidos en la Sentencia dictada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el día 8 de
julio de 2008, en la actualidad, esta Autoridad de Cuenca, agrupa su información más destacada y la pone a
disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener información detallada sobre las acciones de
saneamiento llevadas a cabo en la Cuenca Matanza Riachuelo a través de su página web oficial:
www.acumar.gob.ar, en constante revisión y actualización.



En relación a su pedido en particular, he procedido, mediante ME-2018-47761254-APN-SG#ACUMAR
que se adjunta en archivo embebido (*), a remitir su solicitud a la Dirección General Ambiental, por ser el
área de incumbencia en materia de su consulta, cuya respuesta fue formalmente remitida mediante el
memorándum ME-2018-51230972-APN-DGAMB#ACUMAR, la cual se adjunta en archivo embebido











(*), manifestándose en los siguientes términos:



En relación al punto 1) el cuál reza: “Remita copia del acta respectiva a la reunión entre ACUMAR, el
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, la Subsecretaría de Gobierno y Asuntos Públicos del
Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, OPDS, ADA, y APRA, celebrada el 02/07/2018,
donde consten los puntos del orden del día y lo resuelto en cada uno de ellos”.



Que no se han realizado actas en las reuniones. Las mismas son mesas de trabajo donde participan las
autoridades de las distintas jurisdicciones. En particular, en relación a la mesa de trabajo que refiere del
día 2 de julio de 2018 y en la que participamos representantes de ACUMAR, APRA, Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sustentable, ADA y OPDS se trataron temas vinculados a la PLANIFICACION DE
ACCIONES DE CONTROL SOBRE ESTABLECIMIENTOS. COORDINACION DE CRITERIOS DE
FISCALIZACION Y CONTROL AMBIENTAL POR PARTE DE LAS AUTORIDADES DE APLICACIÓN.



En el punto 2) solicita informe de: “Los compromisos asumidos por cada una de las autoridades que
participaron en la reunión, así como los objetivos propuestos y los plazos en los cuales se prevé el
cumplimiento de los mismos” y el punto 3) “Toda otra información adicional que considere Ud.
Relevante, remitiendo la documentación que acredite la información suministrada”.  



En consecuencia y en línea con lo ya informado, es preciso destacar que las mesas de trabajo que se
llevan a cabo con las autoridades no necesariamente implican compromisos entre las partes a instancias de
evaluación e intercambios de criterios, tal cual el normal desarrollo de dicha reunión. Podemos agregar
que tener bien en claros los roles que cada autoridad ejerce es el tema inicial. Asimismo, se sentarán las
bases y se formularán los protocolos que serán fundamentales para la labor que cada organismo
desarrolla.



Todo lo antedicho en el marco del “Acuerdo Interjurisdiccional de Asistencia Técnica y Cooperación
Recíproca en Materia de Fiscalización y Control” que fuera suscripto por las autoridades ambientales ya
mencionadas, el día 8 de junio de 2016, en Ciudad Autónoma de Buenos Aires.



Esperamos que las respuestas remitidas hayan podido satisfacer su demanda de información y quedamos a
su disposición para cualquier otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le informamos que también puede
solicitar vista del EX-2018-47730105- -APN-SG#ACUMAR en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB
de 10 a 17 hs.



(*) Al visualizar los la presente NOTA y los memorándums mencionados se recomienda el uso del software
Adobe Acrobat Reader DC (de acceso gratuito), se esa forma podrá acceder a los archivos embebidos
presionando el clip de documentación adjunta. Ello significa que al ser un documento con firma digital, la
documentación adjunta tiene el mismo carácter.



Sin otro particular saluda atte.















República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria




Memorándum




Número: 




Referencia: Solicitud de acceso a la información pública EX-2018-47730105- -APN-SG#ACUMAR - Acta
Control Ambient
al CMR




Producido por la Repartición: SG#ACUMAR




A: Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR), Daniel Guevara (DT#ACUMAR),




Con Copia A: Cristian Leopoldo Dellepiane (SG#ACUMAR), Maria Alejandra Ahmad (DAJ#ACUMAR),




De mi mayor consideración:




 
Me dirijo a Uds. a fin de solicitarles, acorde a sus competencias e incumbencias, remitan a esta
Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública (CDYAIP) la información requerida
en la solicitud presentada por el Dr. ANDRÉS NÁPOLI, en carácter de Director Ejecutivo de La Fundación
Ambiente y Recursos Naturales (FARN), que ha sido recibida el día 26/09/2018 mediante nota ingresada
por la Mesa de Entradas, Salidas y Archivos y que fue caratulada mediante expediente electrónico EX-
2018-47730105- -APN-SG#ACUMAR




En tal sentido, remito adjunto en archivo embebido, copia digital de la misma como “Solicitud FARN” en
la cual en base a los motivos fácticos y los argumentos jurídicos expuestos, manifiesta que “el día
02/07/2018 ACUMAR, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, la Subsecretaría de Gobierno y
Asuntos Políticos del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, OPDS, ADA y APRA
realizaron una reunión de trabajo para coordinar el control ambiental en el territorio de la Cuenca
Matanza Riachuelo. Según el sitio web oficial de ACUMAR en dicho encuentro se planteó la confección de
un documento que reúna las pautas, normas y competencias propias de cada autoridad de aplicación para
luego avanzar en otros aspectos como la integración de las bases de datos, la circulación de información
entre organismos y una mejor coordinación de los operativos. A su vez, ACUMAR informó que se
encuentra actualizando su normativa de control donde se incluye la realización de un empadronamiento de
establecimientos industriales y de servicio radicados en la Cuenca Matanza Riachuelo”. Ante ello solicita
la información que a continuación se detalla:















1) Remita copia del acta respectiva a la reunión entre ACUMAR, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sustentable, la Subsecretaría de Gobierno y Asuntos Políticos del Ministerio de Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires, OPDS, ADA y APRA, celebrada el 02/07/2018, donde consten los puntos del orden del
día y lo resuelto en cada uno de ellos.




2) Los compromisos asumidos por cada una de las autoridades que participaron de la reunión, así como
los objetivos propuestos y los plazos en los cuales se prevé el cumplimiento de los mismos.




3) Toda otra información adicional que considere Ud. relevante, remitiendo la documentación que
acredite la información suministrada.




Asimismo transcribo las limitaciones impuestas por la Ley 25.831 REGIMEN DE LIBRE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PUBLICA AMBIENTAL, en su artículo 7mo:




ARTÍCULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada
únicamente en los siguientes casos:




a) Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales;




b) Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en
cualquier estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal
desarrollo del procedimiento judicial;




c) Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;




d) Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;




e) Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos no
se encuentren publicados;




f) Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o imprecisión;




g) Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes y
sus respectivas reglamentaciones.




h) La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de autoridad
administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo previstos por las
normas de las respectivas jurisdicciones.




Este requerimiento tiene un plazo interno de vencimiento de 5 días hábiles. De tal modo que requerimos
que su respuesta sea remitida a la CDYAIP antes del 04/10/2018.




Ante cualquier duda o necesidad de articulación con otras áreas del organismo, estoy a su disposición.




Saludo a Ud. muy atentamente




































Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 





SOLICITA SE PROVEA INFORMACIÓN 





ACUMAR (Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo) 





Sra. Presidenta 





Dorina BONETTI 





s I D 





de septiembre de 2018 





La Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN) 





representada en este acto por su Director Ejecutivo Andrés M. Nápoli D.N.I Nº 





16.392.779, constituyendo domicilio en Sánchez de Bustamante 27, 1º piso C.A.B.A, 





para todos los efectos del presente, ante la funcionaria de referencia respetuosamente 





me presento y digo: 





1-0BJETO 





Que de conformidad con lo establecido por el Artículo 41 de la 





Constitución Nacional, el Artículo 13 de la Convención Americana de los Derechos 





Humanos, el Artículo 19 de la Declaración de los Derechos Humanos, la Ley 25.675 





Ley General del Ambiente, la Ley 25.831 sobre el Régimen de Libre Acceso a la 





Información Pública Ambiental y la Ley 27.275 sobre el Derecho de Acceso a la 





Información Pública, vengo a solicitar al organismo a vuestro cargo informe acerca de 





las cuestiones que infra se formularán. 





11 - FUNDAMENTO FÁCTICO Y JURÍDICO: 





El día 02/07/2018 ACUMAR, el Ministerio de Ambiente y 





Desarrollo Sustentable, la Subsecretaría de Gobierno y Asuntos Políticos del Ministerio 





de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, OPDS, ADA y APRA realizaron una 





reunión de trabajo para coordinar el control ambiental en el territorio de la Cuenca 





Matanza Riachuelo. Según el sitio web oficial de ACUMAR en dicho encuentro se 





planteó la confección de un documento que reúna las pautas, normas y competencias 





propias de cada autoridad de aplicación para luego avanzar en otros aspectos como la 





integración de las bases de datos, la circulación de información entre organismos y una 





mejor coordinación de los operativos. A su vez, ACUMAR informó que se encuentra 



















actualizando su normativa de control donde se incluye la realización de un 





empadronamiento de establecimientos industriales y de servicio radicados en la Cuenca 





Matanza Riachuelo. 1 





En lo que respecta al acceso a la información, cabe destacar que 





el artículo 1 ° de la Ley sobre el Régimen de Libre Acceso a la Información Pública 





Ambiental Nº 25.831 garantiza "el derecho de acceso a la información ambiental que 





se encontrare en poder del Estado, tanto en el ámbito nacional como provincial, 





municipal, y de la Ciudad de Buenos Aires, como así también de entes autárquicos y 





empresas prestadoras de servicios públicos, sean públicas, privadas o mixtas". 





Asimismo, en cuanto a qué se considera información ambiental, la misma ley establece 





" ... toda aquella información en cualquier forma de expresión o soporte relacionada 





con el ambiente, los recursos naturales o culturales y el desarrollo sustentable. En 





particular: a) El estado del ambiente o alguno de sus componentes naturales o 





culturales, incluidas sus interacciones recíprocas, así como las actividades y obras que 





los afecten o puedan afectar significativamente; b) Las políticas, los planes, programas 





y acciones referidas a la gestión del ambiente ... (. . .)" (Artículo 2°). 





Se suma a ello la Ley Nacional Nº 25.675 - Ley General del 





Ambiente de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental-, la cual en sus artículos 





16 a 18 establece la facultad de todo habitante de "obtener de las autoridades la 





información ambiental que administren y que no se encuentre contemplada legalmente 





como reservada". 





A lo expuesto, se alinea también la Ley Nº 27.275 de Derecho 





de Acceso a la Información Pública, que establece que toda persona humana o jurídica, 





pública o privada, tiene derecho a solicitar y recibir información pública, no pudiendo 





exigirse al solicitante que motive la solicitud, que acredite derecho subjetivo o interés 





legítimo o que cuente con patrocinío letrado (Art. 2°). Asimismo, en el Art. 7° determina 





los sujetos obligados a brindar información pública, entre los cuales se encuentra la 





Administración Pública Nacional, conformada por la adminístración central y los 





organísmos descentralizados (inc. a). Siendo la Autoridad a vuestro cargo un ente de 





derecho público interjurisdiccional, se ve regulada bajo el ámbito de la norma en 





cuestión. 





1 http://www.acumar.gob.ar/prensa/avances-control-coordinado-la-cuenca/ 



















En conclusión, la información ambiental constituye uno de los 





pilares fundamentales para llevar a cabo una adecuada gestión ambiental, y resulta 





indispensable para evaluar el resultado de las políticas implementadas y apreciar las 





previstas para el mediano y largo plazo, constituyendo un requisito esencial para que la 





sociedad conozca, comprenda y participe en las decisiones que puedan afectar su propia 





calidad de vida y la de las futuras generaciones. 





III - INFORMACIÓN SOLICITADA 





En razón de lo manifestado precedentemente solicito informe: 





1) Remita copia del acta respectiva a la reunión entre 





ACUMAR, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, la Subsecretaría de 





Gobierno y Asuntos Políticos del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos 





Aires, OPDS, ADA y APRA, celebrada el 02/07/2018, donde consten los puntos del 





orden del día y lo resuelto en cada uno de ellos. 





2) Los compromisos asumidos por cada una de las 





autoridades que participaron de la reunión, así como los objetivos propuestos y los 





plazos en los cuales se prevee el cumplimiento de los mismos. 





3) Toda otra información adicional que considere Ud. 





relevante, remitiendo la documentación que acredite la información suministrada. 





IV-DERECHO 





La presente solicitud se enmarca, en pruner lugar, en lo 





dispuesto por el Art. 41 de la Constitución Nacional, que expresamente consagra la 





protección del medio ambiente (y la obligación por parte de Estado por proveer 





infonnación ambiental y, por parte de los particulares de proteger el ambiente) y en los 





Tratados incorporados al Art. 7 5 Inc. 22 de la Constitución Nacional. 





Se suma a ello la Ley Nacional 25.675 (Ley General del 





Ambiente) que consagra el derecho de "todo habitante" de obtener de las autoridades la 





información ambiental que administren y que no se encuentre contemplada legalmente 





como reservada (Arts. 6, 10 y 16). Conjuntamente con Arts. 1 º, 2° inc. a) y 3° de la Ley 



















Nº 25.831 sobre el Régimen de Libre Acceso a la Información Pública Ambiental y los 





Arts. 1 º y 4° de la Ley Nº 27.275 de Derecho de Acceso a la Información Pública 





V - FORMULA RESERVA 





De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 9° de la ley 25.831, 





formulo reserva de promover la pertinente acción judicial por la eventual falta de 





respuesta o ante una respuesta parcial a mi pedido. 





Asimismo, de configurar la información recibida una violación a 





la normativa de protección del medio ambiente, formulo desde ya reserva de ocurrir 





ante la justicia en procura de una protección del derecho vulnerado. 





VI. AUTORIZA 





Quedan autorizados para el diligenciamiento del presente, así 





como también para impulsar, tomar vista, sacar copias y realizar cualquier otra gestión 





respecto de la cual fuera menester esta autorización, las Srtas. María Belén García Vida! 





(DNI 37.730.237), Pamela Carla Vitale (DNI 36.003.737), Julieta Mira (DNI 





24.847.115), Paloma Larrondo (DNI 38.942.510), la Dra. Daniela González (T128 F24 





CPACF) y los Sres. Santiago Bernabé Cané (T109 F176 CPACF), Lisandro Vazquez 





Gimenez (DNI 35.190.061), yNahuel Alejandro Cáceres (DNI 34.680.390) .. 





VII- PETITORIO 





Por todo lo expuesto, solicito: 





1. Se me tenga por presentado y constituido el domicilio 





legal denunciado en el epígrafe. 





2. Se tenga presente el derecho invocado en el apartado IV y 





por formulada la reserva del apartado V. 





3. Se provea la información requerida en los plazos 





establecidos por la ley 27.275. 





Sin otro particular saludo a Ud. muy atte. 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria




Memorándum




Número: 




Referencia: Responde ME-2018-47761254-APN-SG#ACUMAR (Solicitud FARN)




Producido por la Repartición: DGAMB#ACUMAR




A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),




Con Copia A: Bernardo Nicolas Di Maggio (DGAMB#ACUMAR), Daniel Guevara (DT#ACUMAR),
Pablo Tosco (DFYAA#ACUMAR),




De mi mayor consideración:




 
Me dirijo a Usted por medio del presente y en mi carácter de Director General Ambiental de ACUMAR,
motivado por vuestro memorándum ME-2018-47761254-APN-SG#ACUMAR, en relación al pedido de
información presentada por el Dr. Andrés Nápoli representante de la FARN bajo EX-2018-47730105-
APN-SG#ACUMAR, con el propósito de dar oportuna respuesta a lo allí requerido le informo:




 




En relación al punto 1) el cuál reza: “Remita copia del acta respectiva a la reunión entre ACUMAR, el
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, la Subsecretaría de Gobierno y Asuntos Públicos del
Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, OPDS, ADA, y APRA, celebrada el 02/07/2018,
donde consten los puntos del orden del día y lo resuelto en cada uno de ellos”. Que no se han realizado
acta en las reuniones. Las mismas son mesas de trabajo donde participan las autoridades de las distintas
jurisdicciones. En particular, en relación a la mesa de trabajo que refiere del día 2 de julio de 2018 y en la
que participamos representantes de ACUMAR, APRA, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable,
ADA y OPDS se trataron temas vinculados a la PLANIFICACION DE ACCIONES DE CONTROL
SOBRE ESTABLECIMIENTOS. COORDINACION DE CRITERIOS DE FISCALIZACION Y
CONTROL AMBIENTAL POR PARTE DE LAS AUTORIDADES DE APLICACIÓN.




 




En el punto 2) solicita informe de: “Los compromisos asumidos por cada una de las autoridades que















participaron en la reunión, así como los objetivos propuestos y los plazos en los cuales se prevé el
cumplimiento de los mismos” y el punto 3) “Toda otra información adicional que considere Ud.
Relevante, remitiendo la documentación que acredite la información suministrada”. En consecuencia y
en línea con lo ya informado, es preciso destacar que las mesas de trabajo que se llevan a cabo con las
autoridades no necesariamente implican compromisos entre las partes a instancias de evaluación e
intercambios de criterios, tal cual el normal desarrollo de dicha reunión. Podemos agregar que tener bien en
claros los roles que cada autoridad ejerce es el tema inicial. Asimismo, se sentarán las bases y se
formularán los protocolos que serán fundamentales para la labor que cada organismo desarrolla.




 




Todo lo antedicho en el marco del “Acuerdo Interjurisdiccional de Asistencia Técnica y Cooperación
Recíproca en Materia de Fiscalización y Control” que fuera suscripto por las autoridades ambientales ya
mencionadas, el día 8 de junio de 2016, en Ciudad Autónoma de Buenos Aires.




Saludo a Ud. muy atentamente
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria


Memorándum


Número: 


Referencia: Solicitud de Acceso a la Información - Fundación Ambiente y Recursos Naturales


Producido por la Repartición: DFYAA#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A: Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR), Bernardo Nicolas Di Maggio
(DGAMB#ACUMAR), Braian Leipold (DFYAA#ACUMAR), Maria Guillermina Zambrana
(DFYAA#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
SEÑOR COORDINADOR:


Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en relación a su Memorándum ME-2018-64500906-
APNSG#ACUMAR de fecha 11 de diciembre de 2018.


En orden a ello, y con el objeto de ampliar la información oportunamente brindada por esta Dirección
mediante Memorándum ME-2018-66176869-APN-DFYAA#ACUMAR; llevo a su conocimiento lo
siguiente:


1. En primer lugar, se ratifica en todo su contenido y alcance los Memorándums ME-2018-51230972-APN-
DGAMB#ACUMAR y ME-2018-66176869-APN-DFYAA#ACUMAR; dándolos aquí por íntegramente
reproducidos.


2. En cuanto a la pregunta 1 formulada por la Fundación Ambiente y Recursos Naturales, infórmole lo
siguiente:


a. Con motivo de la reunión de trabajo que motiva el presente responde, Hágole saber que no se ha
labrado acta y/o minuta alguna.


b. Sin perjuicio de ello, los Organismos representados en dicho encuentro fueron debidamente
detallados por Memorándum ME-2018-51230972-APN-DGAMB#ACUMAR; por lo que –







inexorablemente- habrá de estarse a lo allí consignado.


3. En cuanto a la pregunta 2; se advierte oportuno señalar que el rol de cada uno de los organismos
participantes está definido por las Leyes, Decretos y Resoluciones que regulan su Competencia “Material” y
“Territorial”.


Sin perjuicio de ello, durante el encuentro que motiva el presente Responde, funcionarios de esta
ACUMAR presentaron los lineamientos básicos de un Proyecto de Resolución –actualmente en trámite y
próximo a ser expuesto por ante el Cuerpo Colegiado- cuyo objeto es la derogación de las Resoluciones
Presidencia ACUMAR N° 278/2010 y N° 377/2011.


Dicho proyecto, una vez que sea expuesto por ante el Cuerpo Colegiado continuará su trámite de
aprobación.


En lo sustancial el proyecto de marras –cuyo texto ha sido puesto en conocimiento de los señores
integrantes del Cuerpo Colegiado- supone un nuevo régimen de control industrial y de fiscalización, como
así también un nuevo Procedimiento Sancionatorio y Tipos Administrativos.


Por consiguiente, y teniendo presente que la Ley N° 26.168 si bien supone una “Ley Convenio” y como tal
un “Acto Complejo Federal”, encierra un esquema de concurrencia de competencias entre la Nación, la
Provincia de Buenos Aires, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y ACUMAR como Ente Autárquico del
Poder Ejecutivo Nacional; resultó de vital importancia poner el texto en cuestión en conocimiento de las
autoridades locales para, sobre esa base, poder trabajar en un esquema de óptimo de concurrencias legales y
administrativas.


4. En punto a la pregunta 3 se hace saber que la “Fiscalización Coordinada” en realidad supone un esquema
de “Fiscalizaciones Conjuntas” que se desarrollarán a instancia de ACUMAR o de alguna de las
autoridades ambientales locales.


Tales supuestos se hallan expresamente contemplados en el proyecto de Resolución puesto en conocimiento
de los señores integrantes del Cuerpo Colegiado y tiene por objeto de la optimización de recursos.


5. A la pregunta 4 se hace saber que esta Unidad Organizativa carece de toda otra información relevante
que haga al objeto de la presentación en trámite.


Es todo cuanto tengo que informar.


Saludo a Ud. muy atentamente
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Buenos Aires, de noviembre de 2018.-


SOLICITA SE PROVEA INFORMACIÓN 


ACUMAR (Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo) 


G¼~i'1;~ 
\ '.J. . . ·. AGOS!INP.VAU.ONE 


Sra. Presidenta 


Dorina Bonetti 


s / D 


"--.__/ ··" • ..••.. •. • . .. ,,i,:sA DE ENTRADAS 


La Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN) 
representada en este acto por su Directo Ejecutivo Andrés Nápoli, DNI 16.329.779, 


constituyendo domicilio en Sánchez de Bustamante 27, 1° piso C.A.B.A, para todos los 


efectos del presente, ante la funcionaría de referencia respetuosamente me presento y digo: 


!-OBJETO 


Que de conformidad con lo establecido por el Artículo 41 de la 


Constitución Nacional, el Artículo 13 de la Convención Americana de los Derechos 


Humanos, el Artículo 19 de la Declaración de los Derechos Humanos, la Ley 25.675 Ley 


General del Ambiente, la Ley 25.831 sobre el Régimen de Libre Acceso a la Información 


Pública Ambiental y la Ley 27.275 sobre el Derecho de Acceso a la Información Pública, 


vengo a solicitar al organismo a vuestro cargo informe acerca de las cuestiones que infra se 


formularán. 


11 - FUNDAMENTO FÁCTICO Y JURÍDICO: 


A- ACUMAR ha realizado una reunión de trabajo con las 


autoridades ambientales de las jurisdicciones que integran la cuenca. Según la publicación 


en el sitio web oficial del organismo, dicho encuentro se realizó a efectos de planificar y 


coordinar las acciones y criterios de fiscalización y control. 


Ante ello, esta Fundación presentó una solicitud de información, 


por medio la que se pretendía acceder a las actas de dicha reunión. La información 


requerida resulta de fundamental relevancia para conocer los criterios de control, las 


responsabilidades de cada jurisdicción y el cumplimiento de la sentencia de la Corte 







Suprema de Justicia de la Nación que pesa sobre el Estado Nacional y la Provincia y la 


Ciudad de Buenos Aires. 


Corno respuesta el organismo a su cargo manifestó que no se labró 


acta de la reunión, señalando que no se asumieron compromisos ni se establecieron 


objetivos, sino que se trató de una "reunión tendiente a clarificar los roles de cada 


organismo y buscar la manera de llevar a cabo las tareas de fiscalización de manera 


coordinada".· 


.·,-, La respuesta recibida resulta insuficiente para conocer el contenido 


de la reunión, sus resultados y su aporte a la recomposición ambiental de la cuenca y al 


cumplimiento del mencionado fallo de la CSJN. 


B- En lo que respecta al acceso a la información, cabe destacar que 


el artículo 1 ° de la Ley sobre el Régimen de Libre Acceso a la Información Pública 


Ambiental Nº 25.831 garantiza "el derecho de acceso a la información ambiental que se 


encontrare en poder del Estado, tanto en el ámbito nacional como provincial, municipal, y 


de la Ciudad de Buenos Aires, como así también de entes autárquicos y empresas 


prestadoras de servicios públicos, sean públicas, privadas o mixtas". Asimismo, en cuanto 


a qué se considera información ambiental, la misma ley establece " ... toda aquella 


información en cualquier forma de expresión o soporte relacionada con el ambiente, los 


recursos naturales o culturales y el desarrollo sustentable. En particular: a) El estado del 


ambiente o alguno de sus componentes naturales o culturales, incluidas sus interacciones 


reciprocas, así como las actividades y obras que los afecten o puedan afectar 


significativamente; b) Las políticas, los planes, programas y acciones referidas a la 


gestión del ambiente ... (. . .)" (Artículo 2°). 


Se suma a ello la Ley Nacional Nº 25.675 - Ley General del 


Ambiente de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental-, la cual en sus artículos 16 a 


18 establece la facultad de todo habitante de "obtener de las autoridades la información 


ambiental que administren y que no se encuentre contemplada legalmente como 


reservada". 


A lo expuesto, se alinea también la Ley Nº 27.275 de Derecho de 


Acceso a la Información Pública, que establece que toda persona humana o jurídica, 


pública o privada, tiene derecho a solicitar y recibir información pública, no pudiendo 


exigirse al solicitante que motive la solicitud, que acredite derecho subjetivo o interés 







legítimo o que cuente con patrocinio letrado (Art. 2°). Asimismo, en el Art. 7° determina 


los sujetos obligados a brindar información pública, entre los cuales se encuentra la 


Administración Pública Nacional, conformada por la administración central y los 


organismos descentralizados (inc. a). Siendo la Autoridad a vuestro cargo un ente de 


derecho público interjurisdiccional en el ámbito del Poder Ejecutivo de la Nación, se ve 


regulada bajo el ámbito de la norma en cuestión. 


En conclusión, considero que la información ambiental constituye 


uno de los pilares fundamentales para llevar a cabo una adecuada gestión ambiental, y 


resulta indispensable para evaluar el resultado de las políticas implementadas y apreciar las 


previstas para el mediano y largo plazo, constituyendo un requisito esencial para que la 


sociedad conozca, comprenda y participe en las decisiones que puedan afectar su propia 


calidad de vida y la de las futuras generaciones. 


111 - INFORMACIÓN SOLICITADA 


En razón de lo manifestado precedentemente solicito informe: 


1) Asistentes a la mencionada reunión de trabajo, señalando su 


cargo y competencias. 


2) ¿Cómo quedó clarificado el rol de cada organismo? Esto es, 


de acuerdo a lo trabajado en la reunión, ¿qué le compete a cada organismo en cuanto a la 


fiscalización y control? 


3) ¿De qué manera se llevará a cabo la fiscalización 


coordinada? 


4) Toda otra información adicional que considere Ud. relevante, 


remitiendo la documentación que acredite la información suministrada. 


IV-DERECHO 


La presente solicitud se enmarca, en primer lugar, en lo dispuesto 


por el Art. 41 de la Constitución Nacional, que expresamente consagra la protección del 


medio ambiente (y la obligación por parte de Estado por proveer información ambiental y, 


por parte de los particulares de proteger el ambiente) y en los Tratados incorporados al Art. 


75 Inc. 22 de la Constitución Nacional. 







Se suma a ello la Ley Nacional 25.675 (Ley General del Ambiente) 


que consagra el derecho de "todo habitante" de obtener de las autoridades la información 


ambiental que administren y que no se encuentre contemplada legalmente como reservada 


(Arts. 6, 10 y 16). Conjuntamente con Arts. 1°, 2° inc. a) y 3º de la Ley Nº 25.831 sobre el 


Régimen de Libre Acceso a la Información Pública Ambiental y los Arts. 1 ° y 4 ° de la Ley 


Nº 27.275 de Derecho de Acceso a la Información Pública 


V - FORMULA RESERVA 


De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 9º de la ley 25.831, 


formulo reserva de promover la pertinente acción judicial por la eventual falta de respuesta 


o ante una respuesta parcial a mi pedido. 


Asimismo, de configurar la información recibida una violación a la 


normativa de protección del medio ambiente, formulo desde ya reserva de ocurrir ante la 


justicia en procura de una protección del derecho vulnerado. 


VI- PETITORIO 


Por todo lo expuesto, solicito: 


1. Se me tenga por presentado y constituido el domicilio legal 


denunciado en el epígrafe. 


2. Se tenga presente el derecho invocado en el apartado IV y 


por formulada la reserva del apartado V. 


3. Se provea la información requerida en los plazos 


establecidos por la ley 27.275. 


Sin otro particular saludo a Ud. muy atte. 


/J-v/J.! 
/ /.~>:.-=~~---'/ ,...,:::_; 


DIRECTOR E)ECUTIVO 
FUNDACION AMBIENTE 


Y RECURSOS ~-j.6,TIJR/1.LES 
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1 Folio 684.• PRIMERA COPIA.· Poder general: 


'1~-·;-


2 . RECURSOS NATURALES (ARN)" a favor de Andrés M. NÁPOU y otra.· <;\. 
't:¡ 


3 ESCRITURA NÚMERO CIENTO TREINTA Y OCHO.· En la ciudad Autónoma de :~¡ 
4 Suenos Aires, capital de la Rep~blica Argentina, a dlez de junio de dos mil trece, e:,}' 


~ ~ 
~ s ¡ ante mi, Escribana autorízante, comparecen el selior Daniel Alberto SABSAY, '.Í{ 


1 ~ 
6 viudo, argentino, con documento nacional de identid~d número 10.134.006, Y iii 
7 Andrés Maria NÁPOLI, casádo, argentino, con documento nacional de identidad :Í'.)I 


•. it•.;·\s,•( 
~ • 1){¡~,!··ect 


R 8 número 16.392.779, d~mtclliados legalmente en la ca1le Tucumán número 255,-6"" iú@::: 
~ ~-· 


,: .: =~: :· ::::=-...,:::.:.00::: ~.1':.:,: .. ::·' ......•. ·, ... :::·.·. 
11 ténnlnos del artículo 1002 inciso e) del Código Civil, doy fe; así corno que ·:. 


12 manifiestan actuar en su cafácter de Presidente del Consejo de Administración y .j;_;: 
' ,rrA 


~f;¡ 
13 Director Ejecutivo, respectivamente, de la "FUNDACIÓN AMBIENTE Y :fi 


. \i~; 
14 RECURSOS NATURAi.ES (ÁRN)", (CUIT 30-64463335-3) y en nombre y :r, 
15 I r~presentación de la misma, justificando su existencia como PERSONA JUR/~iCA :11if 
16 con el Estatuto unificado de fecha 15 de abril de 2002 aprobado por la Inspección ."/ · 


1 :• 
17 General de Justicia con fecha 20 de agosto de 2002 segúQ resolución 735, que E>n J\ 
18 su original tengo a la vista y en fotocopia certificada obra agregada al folio 5i'7 ;~! 
19 protocolo del ano 2011 de este mismo Reg;stro, doy fe, y del .que resulta: Que la ~; 


20 fundación está dirigida y administrada por un Consejo de administración ,ri 
f 21 compuesto por cinco miembros que durarán en el cargo tres años, i .. '._. 


22 correspondiendo al Presid6nte· def Con5ejo de administración la representación J:i 


23 legal de la fundación.- El CARÁCTER y AUTORIZACIÓN que tienen pera este .·.!.·,'..-_Ir' 


2• ¡·acto-se acredíta con las actas qrJe en .sus originales tengo a la vista y en fotocoPi~'s "" ~ 
t, 
~? 25 certificadas agrego a la presente, doy fe, asl cerno que los comparecientes ~d ... -
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i ¡:_~_}_~_· .. ; m:ifiesta.n la vigencia. del estatuto, cargos y autorización invocados.- Y los 1


1 


:
6 
.. 


r !":,}-. comparecientes contmuan 01ctendo: Que en el .. caracter invocado confieren ~7 


1 ~Jt PODER GENERAL a favor de los actuales Director Ejecutivo y Directora ejecutiva l 28 


~ ¡< ' \ 


'¡ \1f'. . 9 }$'fi Adjunta, respectivamente, senor André~ Maria NAPOLI, titular del documento ! 2 


l iW nacional de identidad número 16.392. Ti9, y senora Ana DI PANGRACIO, titular 130 


J (il del documento nacional de [dentldad nú~ero 28.231.864, para que actuando en 1
31 


:•}>i!¡';:J\; > , ' 
lt3/J;:\¡f~- forma conjunta y/o indistinta intervengan .. en todos los asuntos, causas.y negocios 


1 32 


-t,,.:- r.:i·. ! f {t~ que actuaímente la Fundación tenga pendientes y en adelante se Je susciten. A tal 33 


¡¡ [0J..i j ¡~ fin la parte apodera~a queda facultada p~ra realizar los' siguientes actos;· a) 34 


j [!'.{, ADMINISTRACIÓN: Administrar todos ·1os bienes muebles, inmuebles, 35 
1, ¡!,., 
n ,'!V ~ l)~i automotores y semovientes que aotuakn-ente posea o que ingresaren a su 3


6 


f¡ 1~t '°' ij rw patrímonio por cualquier causa, razón O títuJa, con facultad para efectuar en elfos 37 


h !fl1·: 


íl ~ \li~ las reparaciones que fueren necesarias pata su conservación, pagar !os gastos de 
38 


,1 , .. l) ¡t~.' ¡~,-~~ministración, tasas e impuestos de toda lndole, cobrar cuentas, alquileres o '"
9 


t:J'[t,j~, l\:.)j.' ', 
1-f{@l~ r~\ afrendamientos, créditos de cualquier naturaleza y origen, hacer o aceptar 


40 


"S'---. it\i 
• \(j) cesiones de derechos, créditos y valores, daciones en pago y garanttas de 


41 


'
., ¡,,¡_, . 


~:~, II tf\ cualquier naturaleza;. efectuar toda clase de pagos, aún cuando no fueren los 
42 


~j !f\'. ordinarios de la admt0istración, aceptar o verificar pagos por consignación, ha~er 
43 


¡; i1/: novaciones que extingan obligaciones anteriores o posteriores al mandato, 1
44 


}j ti~ amortizaciones, subrogaciones, renuncias, femisiones o quitas de deudas, \ 4
5 


I'' &.ih 
¡j \ · f~? extinguir obligaciones por cualquier causa legaf, renunciar o aceptar renuncias de f 


46 
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' ~· 1 ~; tt con !a administración, bajo cualquier forma y condiciones, tanto con personas 1
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49 


1¡ ~J fL __ fi'.: flsicas como 1urfd1cas, públicas o privadas del país y del extenor, prestar o exigir 
50 
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pudiendo asegurar las mismas con garantfas reates o personales, 


li 
3 retirar la correspondencia y fos valores, giros, certificados) cargas y encomiendas·. (1/t 


4 terrestres o marftimas consignadOs a su nombre, suscifüir avisos, recibos y demás tf(¡:J; .· 
s resguardos, dar recibos. y cartas. de pago, ·tomar y despedir empleados. b) /,-:,. 


6 JII GESTIONES ADMINISTRATIVAS: Gestionar ante la administración públ/ca y :.:'.1.,.•,:,';,'::,: ... · .. i.:' .•. ~,:;.·. 
7 autoridades nacionales, provinciales, mUnicipales o privadas y sus dependencias .... __ 


ª I en general, Administración Nacional de Aduanas, empresas de servidos :f: 
9 sanita~os. electricidad, gas, correos y teléfonos, Administraclón Federaf de J.:;, 


10 Ingresos públicos; Dirección General lmposttiva, Direcciones de Rentas y/o de. 


11 Recaudación, y ante .cu~quler otro organismo autárquico o privado qoe fuere 


.;¡; 
:~)~ 
·f{i. 
,t!~' 
,:·:, 
({, 


12 J menester, toda clase de a;untos de su competencia, con facultad para presentar 1,¡ '. . 
13 escritos, reclamos, peticiones, trtu,tos y docuffientos de toda índole, cobrar y f1í 


''"·1 
i 4 pefoibir, notificarse de las resoluclor¡es que recaigan, solicitar reconsfderaciones e ;.;;(:. 


15 interponer toda clase de recursos contra las mismas y realizar cuantos más actos /;,!. 


! 1 
16 fueren necesarios para el desempel\o de su cometido. e) OPERACIONES W] 


~{~~ 17 BANCARIAS: Presentarse ante todas las entidades bancartas y financieras, 
1 . 


18 ¡ públicas o privadas, para realizar todos los actos propios de su actividad, Abrir, '''' i¡:J 


: = :-;,~ =.~:: '"'.:=:::::.:::::::: !,;)r.•.I,1.: 


21 entidades financieras o de crédito en todo el ámbito de la República.Argentina, ya 


22 1 sean casas centrales, sucursales o agencias; efectuar depósitos en dinero y otros 


23 valores en las mismas, girar contra díctJas cuentas. efectuar depósitos en cajas de 


;;\~ 
;rn ·,-~ 
1,: 


24 ¡ ahorro, a plazo fijo, con cualquiera de fas modalidades vigentes o a crearse en lo i,:~ 


25 /sucesivo, e>d:raer y retirar total ·o parciálmente dichos fondos, renovarlos, girar, -1~-
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¡ J k.t.; 
1~1 l1:~ endosar, retirar dinero1 depositar valores, acciones, y cualquier otros títulos o 26 


Ll _ ~¡.: papeles de Comercio, endosar, aceptar, librar, renovar, o cancelar cheques, vales 27 


~~{ ti :~::::r::; c::::~i::r ::i::o y':.t:::I c:::~=:~:q:::~h·:::::, ::::: :: 


!_-,_:,:,_,_:,,:·· ti estados de cuenta conformartos u observarlos, comprar inoneda extranjera. d) ,


1


30 


lt!; INTERVENCIÓN EN JUICIOS: lnte1Venir en defensa de sus intereses en toda 31 


0 ~- 1 


rn ff;t clase de juicios que deban sustanciarse ante ios Tribunales de la Nación o de !as 1 32 


·~ ¡,,r 
f ;i f~ Provincias, o de cualquier otra jurisdicción, ~orno actor, demandado o interesado, 33 


,, -.. r~ .. t~ ya sean clvl1es, comerciales, federales, laborales, corrtencioso--administrativo, 34 


t! r;J.i criminales, o de cualquier otra clase, fuero y jurtscÍÍ~ión, iniciándolos y 1
35 


/:] r~ prosiguiéndolos por: todos sus gradoo e instancras y hasta su completa ¡ 36 


1 :l, 1 terminación, pres~n~ndose ante los se~';;res Jueces y Tribunales competentes, 1


1


37 


t¡~: ¡tJ con escritos, escrituras, documentos1 testigos y cuantos justtficativos fu ren 38 


~.j ffii [! ~t menester, pudiendo pcner y absolver posiciones, prorrogar y declinar de 39 


~ •. 1 ~~; jurisdicción, decir de nulidad, prestar y exigir Juramentos y cauciones jurato 1as, 40 
~~:.¡ ,,, 


l
;"¡ r., , ,1 , - A· oponer y rechazar excepciones> segul!' ·ejecuoiones, producir informacto es, ¡ · 


¡n t1{i entablar y contestar ;oda clase de demandas y reconvenciones, compromete en l •2 
·_~_-_:'.~ ¡ ''i ' 1 


11::$.': 


t·,j rtB árbitros, recusar, tachar. solicitar la venta y remate de los bienes de sus deud res, ~3
-


w ') f~~ compulsas de libros, autos de quiebra, concursos cMles, reconocimient 
!d f~J 
:_:._?.~ , rifi firmas, cotejos de letras, embargos preventivos, definitivos e inhibiciones y sus 45 


Í)i~¡ f~l mi! levantamientos, desalojos, lanzamientos, secuestros, aplicación de pen S y 46 


[l ·¡ Wf: multas, nombrar martilleros y toda ciase de peritos y síndicos liquidadores, 
f,"j IJ!J 
~ ,j ~11 su remoción, asistir a juicios verbales, a juntas de acréedores y de verfficacló 
1:'. ji r-.:í· ) 
Ü;l 1t créditos, aceptando o Impugnando tos mismos, conceder quitas y es ras, 1


1
49 


i:l.._J proponer, aceptar o rechazar concordatos o la adjudicación su cumpHmien o e 50 
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Buenos Aires, 17 de ·junio 


En mi carácter de escribano 


de 2013.-


Adscripta del Registro 217 de esta ciudad, 


CERTIFICO que la reproducoíón anexa, extendida en S(CINCO) 
ttt 
f"' ¡ 1i!. 


foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe. %j, 
{Í.1' 
?Vi'{ 


la presente certificación se expide a solicitud de la "FUNDACIÓN AMBIENTE Y X>,¡, 


~( 
RECURSOS NATURALES (ARN)", para ser presentada ante quien corresponda.- ~} 
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República ~ I\~. 
Argentina, en virtud de las facultades qne le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma '~ ·.e:· 


y sello del escribano 1NEStLEt:J1ARAM0S. 


obrantes en el documento anexo, presentado en el día de· la fecha bajo 
,,-~~¡;¡ '~%'1°', 
), ~~Q--: 1 el N° 1-30617295569/A · . La presente legalízación no juzga sobre 


F¡ .';;l t5 fi :1 ;- 1 ~, rf :ri: . el contenido y forma del documento • 


..... --~-·---·~ 
Buenos Aires, lunes17 cle,Junio,de201S, .. ·. 


/ . _~11,, 


ESC.Ll~ -~¡tt 
COLEGIO DE. 


LEGAllZADORA 
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i1 
2 recursos de inconstitucionalidad e lnaplicabllidad de la ley y demás recursos ~!iJ 
3 legales y desistir de ellos, intervenir en incidentes, solicitar ventas de bienes, 


4 celebrar arreglos y transacciones, cobrar y percibir, dar recibos, tomar posesión de 


5 bienes y valores, firmando las actas e instrumentos correspondientes, otorgar 


61 protestos y protestas, suscribiendo las escnturas y documentos respectivas. La 


7 [ parte otorgante deja constancia que la parte apoderada queda facultada 


s ampliamente para actuar bajo el procedimiento de mediación y conciliación, 


9 estatui,Jo por las Leyes 4.573 y 24.635, Decreto 1071195 y normas 


10 complementarias. e) COBRAR Y PERCIBIR:. Demandar, cobrar y percibir créditos 


11 de cLlalquler naturaleza, 'mtereses, rentas, alquileres, valores, giros, cheques, 
.• . . ....... 


12· ,pag_aré.s, y cualquier suma de dinero o crédito, frutos, y valores de toda naturaleza 


13 qwe le corresponda por cuafquier causa, suscribiendo IOS recibos, resguardos, 


14 ~rtas de pago y cancelacioiies. f) PODERES: Conferir poderes generales 'o 
15 ¡ especiaJes, revocarlos y otorgar otros nuevos y sustituir é¡ presente en todo o en 


1 
16 1 parta. g) ESCRITURAS: otorgar y firmar las escrituras públicas y los documentos 


17 I prlvad:'s que fueren menester para ejecutar los actos enumerados con !os 


1 . 
18 requisitos propios de su naturaleza o que se pactaren con arreglo a derecho. Y en 


19 general practicar cuantos más actos, gestiones1 trámites y dJHgencias sean condu-


20 j centes al mejor y más amplio cumplimiento de su mandato, dejando constancia 


21 que las facultades enumeradas son solamente ejempJificatlVas y no !imitativas ni 


22 taxativas, pudiendo hacer uso de cualquier otra que viere convenir. Se deja 


23 Jconstanola que el mandato que antecede sólo se considerará revocado cuando Jo 
i 


24 haya sido expresamente por escritura pública, por cuanto el hecho de que !a parte 


25 mandante intervenga personalmente o por intermedio de otras personas en los 
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f,l:L:,;: ~~· asuntas confiados a la parte apoderada, na revoca este mandato. LEIDA y ¡ 26 


( ~fl ratificada firman los comparecientes, por ante mi, doy fe. - D. A. SABSAY .• A. M. ! 27 


tl mí: NÁPOLI.- Hay un sella. Ante mí, Inés Elena RAMOS.- Concuerda con su escritura J 2• 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria


Memorándum


Número: 


Referencia: Responde ME-2018-47761254-APN-SG#ACUMAR (Solicitud FARN)


Producido por la Repartición: DGAMB#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A: Bernardo Nicolas Di Maggio (DGAMB#ACUMAR), Daniel Guevara (DT#ACUMAR),
Pablo Tosco (DFYAA#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Usted por medio del presente y en mi carácter de Director General Ambiental de ACUMAR,
motivado por vuestro memorándum ME-2018-47761254-APN-SG#ACUMAR, en relación al pedido de
información presentada por el Dr. Andrés Nápoli representante de la FARN bajo EX-2018-47730105-
APN-SG#ACUMAR, con el propósito de dar oportuna respuesta a lo allí requerido le informo:


 


En relación al punto 1) el cuál reza: “Remita copia del acta respectiva a la reunión entre ACUMAR, el
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, la Subsecretaría de Gobierno y Asuntos Públicos del
Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, OPDS, ADA, y APRA, celebrada el 02/07/2018,
donde consten los puntos del orden del día y lo resuelto en cada uno de ellos”. Que no se han realizado
acta en las reuniones. Las mismas son mesas de trabajo donde participan las autoridades de las distintas
jurisdicciones. En particular, en relación a la mesa de trabajo que refiere del día 2 de julio de 2018 y en la
que participamos representantes de ACUMAR, APRA, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable,
ADA y OPDS se trataron temas vinculados a la PLANIFICACION DE ACCIONES DE CONTROL
SOBRE ESTABLECIMIENTOS. COORDINACION DE CRITERIOS DE FISCALIZACION Y
CONTROL AMBIENTAL POR PARTE DE LAS AUTORIDADES DE APLICACIÓN.


 


En el punto 2) solicita informe de: “Los compromisos asumidos por cada una de las autoridades que







participaron en la reunión, así como los objetivos propuestos y los plazos en los cuales se prevé el
cumplimiento de los mismos” y el punto 3) “Toda otra información adicional que considere Ud.
Relevante, remitiendo la documentación que acredite la información suministrada”. En consecuencia y
en línea con lo ya informado, es preciso destacar que las mesas de trabajo que se llevan a cabo con las
autoridades no necesariamente implican compromisos entre las partes a instancias de evaluación e
intercambios de criterios, tal cual el normal desarrollo de dicha reunión. Podemos agregar que tener bien en
claros los roles que cada autoridad ejerce es el tema inicial. Asimismo, se sentarán las bases y se
formularán los protocolos que serán fundamentales para la labor que cada organismo desarrolla.


 


Todo lo antedicho en el marco del “Acuerdo Interjurisdiccional de Asistencia Técnica y Cooperación
Recíproca en Materia de Fiscalización y Control” que fuera suscripto por las autoridades ambientales ya
mencionadas, el día 8 de junio de 2016, en Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


Saludo a Ud. muy atentamente
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